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La suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, de la ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente, publica el 
Oficio No. 202432501330261 de fecha 15 de octubre de 2024, por medio del cual 
se realiza la notificación por aviso de la Resolución No. 1611 DEL 09/09/2024. 
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Ante la imposibilidad de entregar la notificación por aviso a los destinatarios, 

la suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO - IDU, hace constar la publicación del Oficio No. 202432501330261 

de fecha 15 de octubre de 2024, dirigido al señor GERMAN CESAR SUÁREZ 

DÍAZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.433.430, conforme lo 

dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se fija en lugar público de la Dirección Técnica de 

Predios – DTDP y en la página web del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 

el día ____  del mes _____ del año ______  a las 07:00 A.M. por el término de 

cinco (5) días hábiles y se desfija el día ____  del mes ______del año______ 

a las 04:30 P.M., la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente del retiro del aviso. 
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